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CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

ACTA DE AUDIENCIA  
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA ACLARATORIA A LOS PLIEGOS DE 
CONDICIONES DEL PROCESO DE LICITACION PÚBLICA No. 001 DE 2008 

 
 

OBJETO: “SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN LOGÍSTICA DE CUARENTA (40) 
EVENTOS DE CAPACITACIÓN  EN DIFERENTES CIUDADES DEL PAÍS”” 

 
 
HORA: 1:30  PM  
 
 
ASISTENTES   POR PARTE  DE LA CONTADURÍA  
 

JAIRO ALBERTO CANO P. Contador General de la Nación 
JAIME AGUILAR RODRÍGUEZ. Secretario General  
CARMEN LUZ CONSUEGRA. Coordinadora GIT Jurídica 
 ELKIN MONSALVE GIL. Asesor de Servicios Generales, 
Administrativos y Financieros  
MARÍA DEL ROSARIO GORRÓN S, Profesional 
Especializada con funciones de Contador (E). 
ELKIN ÁNGEL MUÑÓZ, Coordinador GIT Planeación 
ALBA DEL CARMEN ORGUELA M. Coordinadora GIT  Control 
Interno (E) 

 
ASISTENTES POR PARTE DE LOS PROPONENTES.  
 
- MISAEL TORRES CODINO: Asiste por la empresa SERVICATERING 
- GIOVANNA FASANELLI: Asiste por la empresa MICO S.A. 
- MARTHA JAIMES: Asiste por la empresa QUINTA GENERACIÓN    
  
En la ciudad de Bogotá D. C., al  12 día del mes de marzo  de 2008, se realizó la 
audiencia pública aclaratoria a los Pliegos de Condiciones del proceso de 
Licitación Pública Nº 001 de 2008, cuyo objeto es la “SERVICIOS DE 
ORGANIZACIÓN LOGÍSTICA DE CUARENTA (40) EVENTOS DE 
CAPACITACIÓN  EN DIFERENTES CIUDADES DEL PAÍS”  a efectos de tratar los 
siguientes puntos: 
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1. Intervención de los proponentes y consideraciones de la Contaduría 

General de la Nación. 
 
 

2. Respuestas dadas a los proponentes por parte de la CGN. 
 
 
 
Desarrollo orden del día: 
 
Se concedió el uso de la palabra a los proponentes para que expresaran sus 
consideraciones y sobre el particular presentaron observación los representantes 
de las empresas quines asistieron a la Audiencia Pública: 
 
1. Observación presentada por el representante de la empresa 
SERVICATERING,  
 
 

a. Que de acuerdo a los numerales 2.4 y el numeral 7.3.2.1, de los Pliegos de 
Condiciones existe una inconsistencia, porque mientras en el numeral 2.4, se 
exige haber ejecutados contratos en entidades del sector público y/o privado, 
en el numeral   7.3.2.1., se exige solamente la experiencia del proponente en 
actividades o servicios de organización logística de eventos de capacitación en 
el sector público. 

 
 
 

2.4. CAPACIDAD TECNICA O EXPERIENCIA DEL PROPONENTE “EL 
PROPONENTE debe demostrar que tiene experiencia en la realización de los 
servicios objeto de esta contratación. La experiencia mínima requerida para 
participar en este procedimiento de selección corresponde a: Haber ejecutado 
contratos en los que se defina como objeto la prestación del servicio de 
organización logística de eventos de capacitación, y/o de congresos, y/o 
de seminarios a entidades del sector público y/o privado… “ 

 
7.3.2.1 Experiencia comprobada del proponente en organización logística 
de eventos de capacitación en el sector público. (300 puntos)  

 
Será calificada la experiencia del proponente en actividades o servicios de 
organización logística de eventos de capacitación en el sector público… 
 
Propone que se acepten los contratos que se han ejecutado en el sector privado 
como factor de ponderación.    
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RESPUESTA DE LA CGN 
 
En atención a esta observación para la Contaduría no procede, debido a que la 
experiencia en entidades públicas es lo que le garantiza a la entidad que el 
proponente conoce el desarrollo de organización de eventos en este sector, de tal 
manera que este aspecto es de suma importancia debido a que existen muchas 
empresas que licitan y no poseen esta experiencia en el sector publico, por lo 
tanto no es garantía para la entidad.   
 
2. Observación presentada por el representante de la empresa 
SERVICATERING,  
 
b. El representante de la empresa SERVICATERING, exige una explicación de 
cual es la norma que dicta que sean 7 contratos o más para realizar el factor de 
evaluación. 
 
RESPUESTA DE LA CGN 
 
En primer lugar es necesario aclararle que la Contaduría General de la Nación 
tiene la potestad legal de plasmar en los pliegos de condiciones los requisitos que 
considere necesarios para la óptima ejecución del contrato, en este caso los 
procedimientos de evaluación, para garantizar la escogencia de la mejor 
propuesta. 
 
La ley 80 de 1993, al prever las reglas de la licitación, dispone en el numeral 2º del 
artículo 30  que en la  elaboración de los correspondientes pliegos de condiciones 
o  términos de referencia se detallarán, entre otros, especialmente los  aspectos 
relativos a la determinación y ponderación de los factores  objetivos de selección. 
Y de acuerdo al artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, que reza. 
 
“Es objetiva la selección en la cual la escogencia se haga al ofrecimiento más 
favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación 
subjetiva. En consecuencia, los factores de escogencia y calificación que 
establezcan las entidades en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, 
tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
 
1. La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y 
de organización de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento 
como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no 
otorgarán puntaje, con excepción de lo previsto en el numeral 4 del presente 
artículo… 
 
4. En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de 
calificación destinados a valorar los aspectos técnicos de la oferta o proyecto. De 
conformidad con las condiciones que señale el reglamento, se podrán utilizar 
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criterios de experiencia específica del oferente y del equipo de trabajo, en el 
campo de que se trate”. 

 
3. Observación presentada por el representante de la empresa 
SERVICATERING,  
 
c. El representante de la empresa SERVICATERING, pide hacer claridad respecto 
al numeral 2.8 REGISTRO DE PRECIOS DE REFERENCIA (LEY 598 DE 2000, 
DECRETO REGLAMENTARIO 3512 DE 2003, de los Pliegos de Condiciones, en 
cuanto a si es una exigencia o no el registro en el Sice y la presentación de los 
respectivos  Códigos CUBS.  
 
RESPUESTA DE LA CGN 
 
En cuanto al requisito de inscripción del SICE, la Contaduría General de la Nación 
no puede ni debe solicitar requisitos que por mandato legal están exentos, puesto 
que en el CUBS no está debidamente desagregado (hasta el 5o. nivel) el servicio 
ofrecido o simplemente no se encuentra codificado. 
 
Si los bienes o servicios a adquirir o prestar dentro del presente Proceso de 
Selección, no están codificados en el CUBS y se encuentran incluidos dentro de 
las excepciones aplicables al SICE, dispuestas en el Decreto 3512 de 2003, el 
PROPONENTE (Proveedor) no tendrá que registrar los precios de referencia de 
los bienes y/o servicios que ofrece en el Registro Único de Precios de Referencia 
(RUPR), bajo las condiciones establecidas en el Sistema de Información para la 
Vigilancia de la Contratación Estatal (SICE). 
 
4. Observación presentada por el representante de la empresa 
SERVICATERING,  
 
d. El representante de la empresa SERVICATERING, pregunta el porque no se  
solicito en los Pliegos de Condiciones el Registro Único de Proponentes. 
 
RESPUESTA DE LA CGN 
 
El registro de Proponentes no se exigió en los Pliegos de condiciones dado que lo 
que se está contratando es una prestación de servicios para realizar cuarenta 
eventos de capacitación y de acuerdo al artículo 22 párrafo 6 de la Ley 80 de 
1993, no se requiere de este registro.      
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5. Observación presentada por el representante de la empresa 
SERVICATERING,  
 

a. Existe una inconsistencia entre los numerales 2.4 y el numeral 7.3.2.1, de 
los Pliegos de Condiciones en cuanto en el numeral 2.4, se acepta las 
constancias como soporte en la ejecución de contratos y en el numeral   
7.3.2.1., se exige únicamente copia de los contratos celebrados como 
soporte para acceder a los puntajes. 

 
 
 CAPACIDAD TECNICA O EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
EL PROPONENTE debe demostrar que tiene experiencia en la realización de los 
servicios objeto de esta contratación…y continua expresando en el parágrafo 
numero cinco 
 
“Los documentos soporte de la ejecución de contratos deben permitir verificar, los 
siguientes datos: nombre o razón social del cliente /contratante, nombre o razón 
social de quien ejecutó el contrato, objeto del contrato, valor del contrato, o por lo 
menos, constancia de que dicho valor fue superior a la cifra exigida para 
acreditar el requisito para participar, fecha de ejecución o realización de los 
contratos”. 
 
7.3.2.1 Experiencia comprobada del proponente en organización logística de 
eventos de capacitación en el sector público. (300 puntos) 
 
Será calificada la experiencia del proponente en actividades o servicios de 
organización logística de eventos de capacitación en el sector público, en los 
últimos cuatro (4) años contados a partir de la fecha de presentación de las 
propuestas. 
 
Y  continúa expresando en el párrafo Nº 5,  
 
“Para acceder a los puntajes antes señalados, el proponente deberá aportar copia 
de los contratos celebrados y ejecutados. (No se aceptarán certificaciones)”. 
 
 
RESPUESTA DE LA CGN 
 
La Contaduría General de la Nación ratifica el requisito establecido en el numeral 
2.4 y 7.3.2.1 de los Pliegos de Condiciones y no sufre ninguna modificación. 
Puesto que en el numeral 2.4 de los Pliegos de Condiciones la entidad exige copia 
de los respectivos contratos ejecutados o las certificaciones ya que este es un 
requisito habilitante.   
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En cuanto a el numeral 7.3.2.1. de los Pliegos de Condiciones se exige Para 
acceder a los puntajes antes señalados, que el proponente aporte copias de los 
contratos celebrados y ejecutados. Ya que estos brindan más garantía a la entidad   
y  son un requisito ponderante como factor de evaluación para acceder a la 
puntuación. 
 
6. Observación presentada por el representante de la empresa QUINTA 
GENERACIÓN  
 
f. La representante de la empresa QUINTA GENERACIÓN, pregunta: en los 
Pliegos de Condiciones numeral 2.4 piden máximo 5 contratos superiores a los 
$700 millones como capacidad técnicas, pero para evaluar piden 7 certificaciones 
para otorgar los 300 puntos, la pregunta es, ¿las 5 certificaciones pedidas en el 
numeral 2.4, pueden hacer parte de las 7 solicitadas para otorgar 300 puntos 
solicitadas en el numeral 7.3.2.1?. 
 
La representante de la empresa QUINTA GENERACIÓN, Propone que se acepten 
las certificaciones en ambos caso.    
 
 
RESPUESTA DE LA CGN 
 
El número de contratos requeridos para poder otorgar 300 puntos, como lo define 
el numeral 7.3.2.1 son 7, pueden ser incluidos los 5 utilizados para comprobar la 
capacidad técnica o experiencia del proponente, como lo solicita el numeral 2.4., 
siempre y cuando éstos sean acreditados en el sector público. 
 
No  hubo ninguna observación adicional por parte de la señora Giovanna Fasanelli 
representante de la empresa MICO S.A. 
 
 
Cabe destacar que el proponente que solicito la Audiencia de aclaración no se 
presento a esta. 
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No siendo otro el motivo de la presente, se finaliza el la Audiencia Pública, siendo 
las  2:30 PM, del 10 de marzo de 2008.  
   
 
 
 
JAIRO ALBERTO CANO PABÓN 
Contador General de la Nación 
 
 
 
 
JAIME AGUILAR RODRÍGUEZ             ELKIN H. MONSALVE  GIL  
 Secretario General     Asesor Servicios Generales  
       Administrativo y Financieros.  
 
 
 
 
ELKIN ÁNGEL MUÑOZ CARMEN LUZ CONSUEGRA 
Coordinador GIT Planeación  Coordinadora GIT Jurídica 
 
 
 
 
MARÍA DEL ROSARIO GORRÓN S. 
Profesional Especializada con Funciones de Contador  (E) 
 
 
SVG/J.GIL* 


